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VISTO: 
La presentación efectuada por el  Dr. Omar  A. BACHMEIER, a cargo de la 

Dirección de la Escuela para Graduados de esta Casa, por la cual eleva a 
consideración de este Cuerpo, la propuesta de designación de director de la Carrera 
de Doctorado en Ciencias Agropecuarias; y 

CONSIDERANDO: 

Que la presente solicitud se enmarca en las disposiciones establecidas por el 
artículo 4° del Reglamento de Doctorado y por las Resoluciones HCD N° 410/13 y 
HCS N° 639/13 

Que el Consejo Asesor de la Escuela para Graduados ha presentado una terna 
de acuerdo a lo solicitado por el artículo 4° del Reglamento de la Carrera de Doctorado 
en Ciencias Agropecuarias 

Por ello 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTICULO V':  Designar al  Dr.  Nelson Rubén GROSSO como Director de la 
Carrera de Doctorado en Ciencias Agropecuarias, de acuerdo a lo requerido por el 
artículo 4° del Reglamento de Doctorado, en un todo de acuerdo a la propuesta 
formulada por el Sr. Director de la Escuela para Graduados  Dr. Omar  Bachmeier. 

ARTICULO 2°:  Por Mesa de Entradas comuníquese al Área de Personal y 
déjese constancia en el legajo personal del interesado. Cumplido, comuníquese a 
las Secretaría General, de Asuntos Académicos, a la Escuela para Graduados de 
esta Casa y por su intermedio al interesado. Cumplido, Archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 
MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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